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1 �E"' · O ALCi.lOiA.Al.v.AROOBREGÓN 

I COC�:J .:.e:;:--,::: 
:�C'.O"· 

OlRECCIÓNGENEAAL DESER.VIOOS URE:�\NOS 
" OIR.ECCJÓN DE PRESERV..A.OÓNY CONSERVAGOl'1 

1 S�i�c���zt Ciu;::•::•:::��:�13 

de marzo de 2024 �_:-_ ��t.z_,; ::3:cj AAO/DG�U/DPCMA/ARBNP/0423/2024 
ASUNTO: AUTORIZACION DEL DERRIBO DE 3 (TRES) 

ÁRBOLES Y PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
SERGIO IVAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

.-��··- :--. .. -.- . .-::; ��J, t�:::;. :'-:-.::.: �:.;, :-:-·c,i T::i•cc::;: .,:J�l-:'.i.:i .l.111�i..1 Obr�g0n, C.P. 0: 150, Ci�dad d-;; i•,!1�:,ci(;C 
T�¡;:0:-10: -�5 C'.:70 eroo EX"I.. 75Crí 

l. En fecha 22 de febrero de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio , señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

PáginalllO 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de 

DPCMA 448 

11. Con fecha 22 de febrero de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 7· Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos . 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: · · . 

(J 

su conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica· 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio· 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Aurelio Vega Loredo ingresada ante este Órgano Político. 
Administrativo con fecha 22 de febrero de 2024, a la que se le asignó el número DPCMA 448 dond 
solicita la valoración de 8 árboles, que se localizan en 
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ALCALDfAÁLV,,RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENER-\l DE SERVICIO$ URBM.0$ 
DlRECCIÓr-. OE PRESERVACIÓN Y CONSERVJ\_OON 
DEL r,<EOIOM,�BIENTE 

0488/2024 
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Dentro del parque. 
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AI.CALDÍA.ÜVAROOBREGÓN 
DIRECCIÓN GENER.'\l OESER\i100S URBMWS 
DIRECClÓN DE PRESERVACÓ1' Y CONSERV,\CIÓ/s 
DEL MEOIOAf11'JllEl'.'TE 

DICTAMEN Ttcmco l>l: AAaO!.ADO SOLICITANTE: 1 Aurelio Vega Loredo 1 FOLIO; DPCMA 448/2024 UBJCACJON 1 FECHA.� 22. de febrero del 2024 HORA:. ·,. ' Dentrodel parque. . 1 DIRECCIÓN DICTAMEN 1 Ehrrunado el dormctho 
NO. 048812024 i REFERENCIAS 
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� 20-24 R J-· U¡1e Ca;-¡rilfo 
?ll:CR'l'O 

' . ,": : ... �_. ..... 
ALCALD!f\ /ÍlVARO OBREGÓN 
DIRECCION GENERAL DE S.ERV!OOS UR8•\1'0S 
DIRECCJON DE PR.ESERVAQON Y CON5ERVAQON 
DEL r.;EDJO AMBIENTE 

Eliminado el dornrciho 

D!CTAMENTÉCNfC.O OEARBOLAOO 
UBICACION 

Dentro del parque. 

048S12024 
DICTAMEN 

NO. 

Vl:"'�\Jvl( ..:-t:-it.HA:.. U':;.::i:::r:v;LI�JS l:S5A.t\O.S. DJ?�::( 
PR(S�ilVACO�Y CONS�R"v'/•C CN D tL t!rnic, .,.-.-:..: ;;t� 

f HORA: 1 10:20 
i FOUO,: j .OF'CMA 448/2024 AureJio Vega tcreco 

!. 22 de febrero del 20.24 
i SOLICITANTE: 
¡ F.ECHA: 
1 • ! DIRECC[ON 
1 
1 REFERENCIAS 

to 

i o·"' E 
Árbcl m�erto pie, 

>1 o\ 
D en fü-ª e o o o o inclinactén de a!:-e-�edcr de o <:: e:: D c§,s o � o "' i ::, :, 'E 

e s 25 sic a. o N 
6 -�l O> 10· y se aprecia textura 

,-.;- 

" :,. ,.b ¡ e: o ;; E o. :;; N � .e corchosa de su madera y _, "' 
� i zl careca de C9;>a 

< ·<> 
' o 

! ::, 
w 

J 
LEY AMSIENTAL DE PROTECCíÓN LA TIERRA EN El DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMAAMBll::NTAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NAOF�1-RNAT-2015, numerales, 5.,6.3.1.1 .. 6.3.1.2., 6.3.1.7., 6.3.3 .. 6.3.3.2 .. 5.3A .. 
6.3.5.,-6.3.5.17., 7.1., 7.4¡ .• 7.4.1., 7.4.1.t. yd.emésaplicables para la ejecución de lo antes mencionado. Eip:eser.te dictamen se etnitc de acuerdo ccn mi leal saber y entender. 

Oi�zamora 

REVISÓ 
¿ 

=---� 
Bíol, l.iliana Gutiérrez Franco. 

Dictamínatlor d.e Arbolado Urbano de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para la Ciudad de México 

fe<Ieral NADF-001-�NAT-2015 
No. De Acreditación 376 
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ÁLVARo, 
OBREGON 
fu Aleoldia Aliad.a 

2024 
lp� Ca;,,�:uo 

!'01:RTO 
-.-:-::;.;..·-�� 

ALC\LDlA.Al.VAROOB�GÓN. 
01RECOON GENERAL DESERVIOOS URSA�OS 
CIRECCJÓNDEPRESERVAOÓNYCONSERVA□ÓN 
DEL r•/"J.fDIO AMBJEh'TE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOU\JlO 1 SOLICITANTE: 1 Al.JreHo Vega L:orcdo I FOLIO: DPCMA 44812024 UBICAClvN 1 FECHA: 
�� • • • Dentro de? parque. 

r 

DICTAMEN 1 0488/2024 

1 DIRECCIÓN 

1 Ehmmado ,:,I Óüf11'CIIID 
NO. 

' 
REFERENCIAS 

1 1 

Archivo foto 
;; , í:� � ..,. . . �·� 

" 

' 

� �· 
. ' '. ' 

" tbol 2 para p · 
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� 2024 
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P L1 ,: f<'J'O : ··.':',:.; .. ,., 
ALO\LOiA Ál V,\RO OBREGÓN 
D!RECClóNGENERAl DE SERVICIOS URe.,,r-.:os 
DIRECCJON DE PRE5ERVACIÓNi' COt\'SERVAOON 
DEL MEDIO AMBIENTE 

D!CTAMENTECN!CO DEARBOLADO 

• • 
El m nado el dom e 110 

1 

DlRECC!ÓN DICTAMEN 
NO. REFCR2-NClAS 

SOUC,TANTE: . Aurelio Vega Loredo FOLIO: O?CMA44812024 UBlCAC;ON r--�F�E�C�H'A�,:---¡-�2�2�d7e�.,--,,b��--d� 1=20�2�4�-l--�H�O�RA '1 -------r-,�:;::::-;;::.::-::=:ccc----i 
Dentro cel perqce. 

• 

-�-� 
�� 

.. � .. 
. ��� 

C:J!!t.· ·¡•J, CvL T cfüit.:.c._ ,:,.r.: .:.:!d;\i _;,_¡�-._,; ..:.· \ 1Li. ,----�01 1 ' • u 1 ·: :.: :, .- ._: :. ¡ 1 j i .... : , ¡,., .-¡ 
T•:Af)f<:.:11ü: :..,:_; ��;:..;·,_: :3:·:..:u L:·,L r�u·i 
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CIUDAD DE MEXICO 

ALVARO. 
OSREGON 
lu Alcaldia Al..iada 

ALCALDL\,.'\1.. VARO OBREGÓN 
DIRECC1ÓN GENERAi.. OE SERVICIOS URBANOS·· 
DIRECCIÓN DE PRESERV.AOÓNYCONSERVAOÓN 
DEL ME01OAf,�lBIEl\'TE 

0488/2024 

Dentro del parque. 
DICTAMEN 

NO. 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOUCITANTE:-,,=== =-==-::------,--=,-;--;=--,--==='"7==:--;--------,-----,;,U,:B"" IC=A -c.caC"" 1o=Nc----, 

FECHA: 

DfRECC!ÓN 

REFERENCIAS 

Atchivo foto ráflco 
''"'"""'"'•· · 

!',! 

Tocón 6 párá e , 

DPCMA 448 Página7 l 10 V 
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ALVARO, 
OaREGOH 
tu Alc::aldiaAliada 

e 2024 'R-. . �·•Uµ�" Ca_.�¡,flfo 
P\JEf\'J'O 
::.:·.-.-�:=-.-.:. ::·.' 

ALCALOIA ÁLW\RO OBREGÓN 
OIRECCIOr-lGENEfV\l DE SERVIOOS URB/\NOS 
DIRECCIÓN OE PRESERVACION Y CONSERVACIÓK' 
DEL MEDIO AMBIENTE 

! l,m,nado <'I dorrucu¡o 

SOLfCiTAN:rE: 
FEC.HA: 

DfRECCIÓN 

1 REFERENClAS 

Aureiio Vega L-oredo 
DICTAMEN TÉCNlCO DEARBOl.A0O 

D?CMA 44812024 UB!CACION 
Dantro Ce! p:-;:rque . 

. DICTAMEN I C438/2024 NO. 

Archlvo fotográf"tco ;:3.: . .;;·- -.� . - . �- .' !'2.�t ,1,}" 'i j,-i • 
• '(..!,1.:. -� ;J:_; . :1 .. _ { . ·' : , . .. 

. .• 

. ;,& . ' .. 
. • . . , .. � ,, 

� - Y. . 
�� �:,-� i. � 
�-· �� ; 'j ,._...,,. � . 
--:;\? ' ' �"' � ,,,., . ,._ ......... 

;!i• ���� . ' 
A,bo! 7 paca poda 

�;J:¡;i4.-t•-\-----"r';'---�·•,i•..-• -�- . ,._"'_ �-:::�-.;�_'":',.;t."" ...... ' 

li ... � �•':'-,�-"'- .. _. ·,_ - "'"'�'"··"' ._,, ·--;;j •· ··. - ·. � r:,,,,..._,)(i,-.�- ..... .:·->- • •. - .• �: � � ;;¡: �' ., '. !._--;:-:.:..----� -w-----:; ... ' \� , ,..:� , ... "\_....;...::-,-,..._:,� ... � ------=-'� . .;;:• ··�- . .. , . . ,�-�"; !::.;; .. ' -� ....,,, ... ,, ------.---: 
. -· ,- ---;r.· -- ����· il,'-�s:l;,J;�w;;c:;:;..., � �..:·-�,f· 
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. 

ALVARO, 
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1uA1catdi.J Aliada- 

2024 
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PO:CRTO --.::. ..... �-" 
�CAlDÍAÁLVAROOEREGÓN 
DIRECCIÓNGENER,'1. DESERVIQOS URe,\1'.OS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN-Y CONSERVA CON 
0El r._,J:DtOAW.i.BJU.TE 

L Se dictaminó procedente el derribo de 3 (tres) árboles de las especies: (1) TROENO/Ligustrum tucitium, (1) EUCALIPTO/Euca/yptus cama/dulensis y (1) FRESNO/Fraxinus uhdei; y la poda de 4 (cuatro) árboles de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se yerguen en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento efe· Jo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento 
de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de 
poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. ' 

1 L Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación procedente el derribo de 3 (tres) árboles de las especies: (1) TROENO/Ligustrum lucidum, (1) EUCALIPTO/Euca/yptus cama/du/ensis y (1) FRESNO/Fraxinus 
uhdei; y la poda de 4 cuatro árboles de la es ecie: FRESNO/Fraxínus uhdei; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

_/ 1 
/,, 
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/\LCALDÍA ÁLV/;.,RO 08 REGÓN 
OIRECCIÓN GENERAL DE- SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓI'. 
DEL MEDIO Afl/:BIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo 
que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en cierto_s supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

A T E NJ A M E N T E 

Conservación del Medio Ambiente 

El presente do cumento se encuentra et su veraon publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de r ransoareocla por elq�e se 
dasrfica como acceso rastrinqido en la modalidad de confidenaal la nrormeccn pública que contiene datos personales yse_autoriza la creaaon d_e 
versiones publicas con base et el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenaales aplicables para H Alcaldía de AJvaro Obregon 
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